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RESPUESTA: 
Deben ceñirse a las bases. El tiempo de vida de un proyector con LED es mayor 
que las lámparas de mercurio, por lo que son más fiables y ligeros. 
 

 
RESPUESTA: 
Deben ceñirse a las bases. La nativa resolución que se debe considerar como 
mínimo es la solicitada en las EETT: 1280x720. 



 
 
RESPUESTA: 
Deben ceñirse a las bases. 
 

 
RESPUESTA: 
Se precisa que lo solicitado en esta característica es la duración del dispositivo 
que emite el brillo, por lo que para una mayor precisión se debe realizar una 
corrección de esta característica de la siguiente manera: 
Dice: 

 Duración de Lámpara (Min) 25 000 Horas 

 
Debe decir: 

 Duración de LED (Min) 25 000 Horas 

 
 
 
 



RESPUESTA: 
Deben ceñirse a las bases. Se requiere pico proyector, es decir, de tamaño muy 
pequeño. 
 

 
 
RESPUESTA: 
Deben ceñirse a las bases. Se requiere pico proyector de peso ligero. 
 

 
 
RESPUESTA: 
Deben ceñirse a las bases; toda vez que en ocasiones estos proyectores podrán 
ser empleados en zonas donde no necesariamente se cuente con fluido eléctrico. 



 
 
RESPUESTA: 
Deben ceñirse a las bases. Adicionalmente al pedido Bluetooth; en otra 
característica se solicita WiFi o WiDi. 
 

 
 
RESPUESTA: 
Deben ceñirse a las bases. La característica en mención es Opcional. 
 

 
 
RESPUESTA: 
Se debe cumplir obligatoriamente con la característica de WiFi o WiDi. 



 
 
RESPUESTA: 
Deben ceñirse a las bases.  
 

 
 
RESPUESTA: 
Deben ceñirse a las bases. Lo que se requiere es que el equipo soporte los 
formatos de video y audio que se indica en esta característica, esto se pueden 
reproducir a través del cable HDMI o USB. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
El mantenimiento considerado es correctivo por garantía. 

 



 
 
RESPUESTA: 
 
En la página 92 dice: 
 

CGC 28.3 El período de validez de la Garantía será 03 años. Para fines de la Garantía, el 
lugar de destino final. 
En modificación parcial de las cláusulas, el período de garantía de los bienes será 
de 03 años desde la fecha de aceptación de los Bienes. El Proveedor deberá, 
adicionalmente, cumplir con las garantías de funcionamiento y/o consumo 
especificadas en el Contrato. Si, por razones atribuibles al Proveedor, estas 
garantías no son respetadas en todo o en parte, el Proveedor deberá: 
Realizar aquellos cambios, modificaciones, y/o adiciones a los Bienes o a 

cualquier parte de ellos si fuere necesario para alcanzar las garantías 

especificadas en el Contrato a su propio costo y expensas y a implementar las 

pruebas contempladas en la las CEC 4 

 
Debe decir: 
 

CGC 28.3 El período de validez de la Garantía será 02 años. Para fines de la Garantía, el 
lugar de destino final. 
En modificación parcial de las cláusulas, el período de garantía de los bienes será 
de 02 años desde la fecha de aceptación de los Bienes. El Proveedor deberá, 
adicionalmente, cumplir con las garantías de funcionamiento y/o consumo 
especificadas en el Contrato. Si, por razones atribuibles al Proveedor, estas 
garantías no son respetadas en todo o en parte, el Proveedor deberá: 
Realizar aquellos cambios, modificaciones, y/o adiciones a los Bienes o a 

cualquier parte de ellos si fuere necesario para alcanzar las garantías 

especificadas en el Contrato a su propio costo y expensas y a implementar las 

pruebas contempladas en la las CEC 4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



OBSERVACION 1: 

 
Respuesta 
 
La experiencia entregando soporte on-site y on-line debe haberse dado en contratos de 
similares dimensiones o mayores. 


